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Fondo para el Fortalec¡m¡ento de la lnfraestructura Estatal y Mun¡cipal

CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS QUE CETEBRAN POR UNA PARTE, EL

GOBIERNO DEI ESTADO DE JALISCO, EN ADEI.ANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO",
REPRESENTADO POR EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAT DEL ESTADO, MTRO. JOR6E
ARISTÓTEIES SANDOVAL DIAZ, QUIEN ACTÚA AS¡STIDO DE tos CC, MTRO. ROBERTO LÓPEZ
LARA, MTRO. HÉCfOR RAFAEL pÉnrZ eanrtOn, eru SUS RESPECTTVOS CARGOS DE SECRETARTO

GENERAT DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE PTANEACIóN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; Y
POR tA OTRA PARTE Et GOBIERNO MUNICIPAL DE MAZAMITI¡, JALISCO, EN ADETANTE "EL
MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR TOS CC. ARQ. ANTONIO DE JESÚS RAMÍREZ
RAMOS, C. ANETTE ANGÉIICA CHAVEZ ARIAS, TEC. MARíA GUADATUPE COTECIO MARIN, EN

FUNCIONES DE PRESIDENTE MUNICIPAT, SÍNDICO Y TESORERO RESPECTIVAMENTE, A
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DESIGNARÁ COMO "I.AS PARTES", At TENOR DE LOs
ANTECEDENTES, DECIÁRACIONES Y CTAUSULAS SIGUIENTES:

En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en Io
subsecuente "PEF 2016", los Anexos 20 Y 2O.2 del, correspondiente al Ramo General 23
Provisiones Salariales y Económicas, en el renglón de Desarrollo Reg¡onal, se prevé un
Fondo para el Fortalec¡miento de la lnfraestructura Estatal y Municipal, en los sucesivo "EL
FONDO", con una as¡gnación para el Estado de Jalisco de 5502,337,137.49 (Qu¡nientos dos
millones, trescientos tre¡nta y s¡ete mil c¡ento treinta y s¡ete pesos 49/100 M.N.)

En cumplimiento a lo preceptuando en el artículo 11 del "PEF 2016", la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público emitió los Lineamientos de Operación de "EL FONDO", en
adelante "tOS LINEAMIENTOS", publicados en el D¡ar¡o Oficial de la Federación el 29 de

enero de 2016,

El ejercicio y aplicación de los recursos de "EL FoNDo" se deben realizar conforme a los

criterios de legalidad, honestidad, efic¡encia, eficacia, economía, racionalidad, auster¡dad,

transparenc¡a, controly rendición de cuentas previstos en el artículo 134 de la Constitución
Polít¡ca de los Estados Un¡dos mex¡canos.

"Et GOBIERNO DEt ESTADO" presentó a la Unidad de Polít¡ca y Control Presupuestario, en

lo subsecuente "tA UPCP", sol¡c¡tud de recursos de "EL FONDO" en términos del numeral

12, inciso a) de "tOS L|NEAM|ENTOS".

El presente convenio comprende el monto de recursos registrado al Último día hábil del

mes de marzo de 2016 para "Et GOBIERNO DEt ESTADO", respecto de proyectos meno-rés

a diez millones de pesos, para ejecutarse con cargo a recursos de "Et FONDo", de

conformidad con lo previsto en el numeral 15 de "LOS UNEAMIENTOS"'
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DECIARACIONES:

Declara el "Et GOBIERNO DEt ESTADO" que concurre a la celebrac¡ón del presente
convenio por conducto del C. Gobernador Const¡tucional del Estado, Jorge Aristóteles
Sandoval Díaz, quien actúa as¡stido de los CC. Roberto López Lara y Héctor Rafael Pérez
Partida, en sus respectivos caracteres de Secretario General de Gobierno y Secretario de
Planeación, Administración y F¡nanzas, quienes se encuentran facultados para ello en
términos de lo establec¡do en los artículos 36, 45 y 50 fracciones X, XVlll, XIX y XXVI de la
Constitución Política del Estado de Jal¡sco y los artículos 1,2,3 frccció^ 1,4 fracc¡ones l, lly
lX, 5 fracción ll,6 fracciones ly |V,8,9, 11 fracc¡ones l, lll yVl, 12 fracciones ly ll, 13

fracciones ly lV, 14 fracc¡ón XXXVll, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco y demás disposiciones locales aplicables. Por otra parte, declaran ¡nd¡v¡dualmente
los representantes de las Secretarías General de Gobierno y de Planeación, Administración
y F¡nanzas, que

1.1. La Secretaría General de Gobierno:

1.1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el
artículo 12, fracción lde la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco.

1.1.2. De conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 13 fracción I de la Ley invocada
en el punto anterior, t¡ene entre sus atr¡buciones la de conduc¡r las relaciones
instituc¡onales del Poder Ejecutivo del Estado con las autoridades federales,
estatales o municipales, partidos y agrupac¡ones políticas y organizaciones de la

soc¡edad civ¡1.

1,1.3. 5u t¡tular el Mtro. Roberto López Lara, cuenta con facultades sufic¡entes para

suscribir el presente convenio, acorde con lo señalado por el artículo 13

fracciones l, lV y X)(xlV de la Ley Orgán¡ca del Poder Ejecutivo del Estado de

Jalisco.

1.2, La Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas (la "SEPAF")

1.2.1, Es una dependenc¡a del Poder Eiecutivo del Estado, de conformidad con el

artículo 12, fracc¡ón ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de

Jalisco.

1.2.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 fracción xxxvll de la Ley

invocada en el punto anterior, tiene entre sus atr¡buciones la de intervenir en

los convenios que celebre el Gobierno del Estado con los gobiernos municipales'

1.2.4. Conforme a lo señalado por el artículo 14 de la Ley orgánica del Poder Ejecutivo,

la Secretaría de Planeación, Admin¡stración y F¡nanzas es la dependenc¡a

facultada para dirigir y coordinar el Sistema Estatal de Planeación para el

Desarrollo del Estado.
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1.2.5. De conform¡dad a lo señalado por el artículo 14 fracción Vll de la Ley Or
del Poder Ejecutivo, entre sus atribuc¡ones está la de promover en el seno del
Com¡té de Planeación para el Desarrollo del Estado, acuerdos de cooperación y
colaboración entre el sector público y los sectores social y privado que actúen a

nivel estatal, tendientes a orientar sus esfuerzos hacia el logro de los objetivos
del desarrollo de la entidad.

1.2,5. Su titular el Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida, cuenta con facultades suf¡cientes
para suscr¡b¡r el presente convenio, acorde con lo señalado por el artículo 14
fracc¡onesl, ll, lll,Vll,XlVyXX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado
de Jalisco,

1.2.7. De ¡gual forma el artículo Octavo Transitorio del Decreto No. 24395/tX/13 que
expide la Ley Orgánica del Poder Eiecutivo, contempla que las d¡spos¡c¡ones
reglamentarias vigentes seguirán aplicándose en tanto no se opongan a éste.

ll. Declara el "EL MUNlClPlO" que :

11,1. Es un munic¡pio libre, que es un n¡vel de gobierno, asícomo una base de la organización
polÍt¡ca y administrativa y de la división terr¡torial del Estado de Jalisco y que tiene
personalidad juríd¡ca y patr¡monio propios. que el Ayuntamiento es el depositario del
Gobierno y Administración Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por los

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos;73 de la

Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 3 y 4 de la ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del estado de Jal¡sco.

ll.Z, De conformidad con lo dispuesto por los artículos 79 y 81 de la Constitución Polít¡ca

del Estado de Jalisco; 38 fracc¡ones ll, V y vl de la ley del Gobierno y la Administración
Pública Mun¡cipal del estado de Jalisco, tiene entre sus atribuciones y obligaciones:
celebrar conven¡os con instituciones públicas y privadas tendientes a la realizac¡ón de

obras de interés común, siempre que no corresponda su realización al Estado; celebrar
convenios con el Estado a fin de que éste, de manera directa o a través del organismo

correspondiente, se haga cargo en forma temporal de alguna de las funciones que los

munic¡pios tengan a su cargo o se ejerzan coordinadamente por el Estado y el prop¡o

Mun¡cipio; y celebrar convenios de coordinación y asociación con otros munic¡p¡os

para la más eficaz prestac¡ón de los serv¡cios públicos o el mejor ejercicio de las

funciones que les corresponden.

11.3. Los c¡udadanos Arq. Antonio De Jesús Ramírez Ramos, C. Anette An8élica Chávez Ar¡as,

Tec. María Guadalupe Colec¡o Marin, en sus respectivos caracteres de Presidente

Mun¡cipal, Síndico y Tesorero, tienen facultades sufic¡entes para suscribir el presente

convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 47, fracciones l, ll y xl y

52, fracción 11|,64,66Y 67 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal

del estado de Jalisco.
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11.4. Para los efectos de obligarse en los térm¡nos de este convenio conforme a los artículos
2 f¡'acción l! ,/ 3 fr3cción lll, en relación con los artículos 5, tercer párrafo y 13, fracción
l, inciso a), todos de la Ley de Deuda Públ¡ca del Estado de Jalisco y sus Mun¡cip¡os, el
Honorable Ayuntamiento del "Et MUNICIPIO" por unanimidad de votos autor¡zó a:

11.4.1. 1) Que los CC. Arq. Antonio De Jesús Ramírez Ramos, C. Anette Angélica Chávez
Arias, Tec. MarÍa Guadalupe Colec¡o Mar¡n, en sus respect¡vos caracteres de
Presidente Municipal, Síndico y Tesorero, en nombre y representac¡ón del
Ayuntamiento de Mazam¡tla, Jalisco, celebren y suscriban el presente
convenio con el "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para la ejecución del proyecto
de obra pública, contemplado en el otorgamiento de Subsidio,
correspondiente al Ramo 23, Prov¡siones Salariales y Económ¡cas, donde se

encuentra previsto el "Et FONDO";2) Que el Pres¡dente Munic¡pal, el síndico
y el Tesorero Municipal reciban el recurso correspond¡ente para canalizarlo
exclus¡vamente a la ejecución de la obra pública validada por la Unidad de

Políticas y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público; 3) A la Secretaría de Planeación, Administrac¡ón y Finanzas, a través
de la Subsecretaría de F¡nanzas para que afecte las part¡cioac¡ones federale$(
estatales que correspondan al "EL MUNlclPlO", para que realice las=-
retenc¡ones necesarias, hasta por la cantidad de 513.0ü).000,0o, (Trece

millones de pesos 00/100 M.N.) en caso de incumplim¡ento de las obl¡gaciones
que adquiere el Gobierno Mun¡cipal por v¡rtud del presente conven¡o, en el

entendido de que s¡ la obra fuese continuada durante posteriores
admin¡strac¡ones y ejerc¡cios presupuestales, se prorrogará automáticamente
la mencionada autorizac¡ón para afectación de las aportaciones, las

autor¡zaciones que se señalan en la presente declaración, constan en la

respect¡va acta de ayuntam¡ento, que para tales efectos presentó el "EL
MUNrCtPtO".

11.4.2. Que conocen y se adhieren a "LOS LINEAMIENTOS" para los efectos de la

aplicac¡ón de los recursos transferidos al "Et MUNlClPlO", asum¡endo la

responsabilidad como ¡nstancia receptora, ejecutora y administradora finalde
dicho recurso federal.

lll. En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26, 115 y 116 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; !, 2, !5 fracción Vl, 36, 46, 50 fracciones X, xlx,

xxll y xXVl, 73, 77, 80 fracc¡ón Vlly 81de la constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano

de Jalisco; l,2,3,4fracción ly ll, 5 fracc¡ones ly ll,6 fracciones ly |V,8, 11 fracciones ly
Vl, 12 fracc¡ones ly ll , 13, 14 fracciones Vll, xlv, XX y Xxxvll,35 y 38 fracclón lV de la Ley

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jaliscol 7, 2,38 fracc¡ones V y Vl, 47, fracciones

I y Xl, 52 fracc¡ones ly ll, de la Ley del Gobierno y la Administración PÚblica Municipal del

estadc de lal¡sco, "LAS PARTES" celebran el presente convenio, altenor de las siguientes
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cLÁusurAS:

PRIMERA.- OBJETO. El presente Conven¡o tiene por objeto establecer la forma y términos para

la transferencia, apl¡cación, dest¡no, segu¡miento, control, rendición de cuentas y transparencia
en el ejercicio de los recursos económicos que entrega el "Et GOBIERNO DEL ESTADO" al "EL
MUNlClPlO", con cargo al "EL FONDO", para la real¡zac¡ón de los proyectos de infraestructura
urbana y social menores a d¡ez millones de pesos, en lo sucesivo "IOS PROYECTOS", mismo que
se refiere en el anexo de este convenio.

SEGUNDA.- MONTO DE LOS APOYOS ECONÓMICOS. De acuerdo con "LAS DISPOSICIONES", y

ministrac¡ones que hará la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el "Et GOBIERNO DEL

ESTADO", entrega en dos ministraciones, la pr¡mera en el mes de mayo, la segunda a más tardar
en el mes de iulio de este año 2016, por un monto total a '¡EL MUNICIPIO" por la cantidad de

S13.00O.000,00 (Trece millones de pesos fl)/1ü) M.N.l, sujeto a disponib¡lidad presupuestar¡a,
de conformidad con los establecido en elartículo 11 del "PEF 2016" y en el numeral 15 de "tOS
TINEAMIENTOS",

TERCERA.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, transfer¡rá a la Auditoría Superior de la
Federación el uno al millar de los proyectos convenidos para su fiscalización, asimismo, podrá

destinar hasta el uno por ciento del monto total asignado a "EL FONDO" para su administración,
de conformidad con el artículo 11, fracción Vl del PEF 2016 y los numerales 27 y 28 de "tos
LINEAMIENTOS",

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Prev¡o a la entrega de los apoyos económicos "EL MUNlClPlO",
deberá aperturar una cuenta bancaria productiva, específica y exclusiva, para Ia identificación,
registro y control de los recursos, informando de ello por escr¡to a "EL GOBIERNO DEt ESTADO",

lo anterior de conformidad a lo establec¡do en el numeral 18 de "tOS LINEAMIENTOS".

"EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de la Secretaría de Planeación, Administración y F¡nanzas,

transfer¡rá al "EL MUNlClPlO", los apoyos económicos vía subsid¡os, mediante los mecanismos

que establezca para tal efecto, para lo cual "Et MUNICIPIO" ya deberá contar con una cuenta

bancaria con las características mencionadas en el párrafo anterior.

"Et MUNICIPIO" se obliga a adm¡nistrar los recursos federales transferidos y sus rend¡mientos

financieros, ún¡camente en "LA CUENTA", por lo que no se podrá traspasar a otra cuentas

bancarias, ios pagos relacionados directamente con la ejecución de las obras deberán realizarse

exclusivamente desde "LA CUENTA" apertura para el presente convenio.

QUINTA.- Los recursos de "EL FONDO" no pierden el carácter federal y tendrán como destino

específico "tos PRoYEcTos" descritos en el anexo de este ¡nstrumento, los cuales deberán

estar situados dentro de la circunscripc¡ón territorial de "EL MUNlClPlO".
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De conformidad con el numeral 25 de "tOS LINEAMIENTOS" los recursos por ni
c¡rcunstancia se podrán destinar a gasto corriente, salvo que se trate de los gastos ¡nd¡rectos
mencionados en la cláusula Décima Primera, conforme a lo señalado en el numeral 26 de "LOS
tINEAMIENTOS".

En térm¡nos de lo dispuesto en el numeral 13 de "tOS IINEAMIENTOS", "LOS PROYECTOS" con
cargo a "EL FONDO", cuando corresponda, deberán sujetarse a los costos paramétricos que
ponga a disposic¡ón La Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el portal de internet.

SEXTA.- La realización de "LOS PROYECTOS" descritos en el anexo de este conven¡o se llevará a

cabo conforme al calendario de ejecución que se establezca en el expediente técn¡co a que se
refiere el numeral 12, inciso b), de "LOS LINEAMIENTOS",

Los recursos entregados a "EL MUNICIPIO" deberán estar vinculados a compromisos y

obligaciones formales de pago, a más tardar el último día hábil del mes de diciembre del
presente ejercicio fiscal 2016, en caso contrario, éstos y los rend¡m¡entos financieros deberán
reintegrar<e a "tA TESOFE", en térm¡nos de las disposicionesjurídicas aplicables.

Con relación a lo anter¡or, las obligaciones y compromisos formales de pago para la realización
de "LOS PROYECTOS" se establecerán mediante:

a) ta contratación de proveedores o contrat¡stas, o bien
b) Los contratos o documentos que justif¡quen y comprueben la as¡gnación y aplicación de los

recursos federales.

SÉPTlMA.- DE LOS RENDIMIENTOS FtNANCIEROS. Los rend¡mientos financieros que generen los
recursos transferidos de "EL FONDO" podrán destinarse única y exclusivamente al aumento y
mejora de las metas de "tOS PROYECTOS" que integran la cartera descr¡ta en el ANEXO del
presente convenio, s¡empre y cuando la naturaleza de los mismos lo permita, para lo cual,
deberán estar v¡nculados a compromisos formales de paSo antes del vencimiento del calendar¡o
de ejecución de cada proyecto. En caso contrario los rend¡mientos financieros deberán
reintegrarse a "l-A TESOFE", de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables.

En el supuesto de que se tengan economías o remanentes derivados de la ejecución de "LOS

PROYEcTos", deberán ser reintegrados a "LA TESoFE",

OCTAVA.- COMPROBACIÓN DE tA APTICACIÓN DE LOS RECURSOS.. "EL MUNICIPIO", dEbETá

realizar de manera detallada y completa, el reg¡stro y control en materia jurídica, documental,

contable, f¡nanciera, administrativa, presupuestaria y de cualquier otro tipo que corresponda,

en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, que permitan acreditar y demostrar

ante la autor¡dad federal o local competente, que el origen, destino, aplicac¡ón, erogación,

registro, documentación comprobatoria, integración de libros blancos y rend¡ciÓn de cuentas,

Corresponde a los reCurSos transferidos a través de este convenio, en apego a lO establecido en

el numeral 32 de "LOS LINEAMIENTOS".
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Asimismo, de conformidad con lo señalado en el numeral 31 de "tAS DISPOSICIONES"
MUNICIPIOS" son responsables de la ¡ntegración de los expedientes técnicos correspondientes
y de la veracidad de la información conten¡da en ellos.

NOVENA.- DEL TNFORME DE tA EJECUCTóN DE tOS pROyECfOS.- para et seguim¡ento de ta

ejecución de "LOS PROYECTOS", "EL MUNlclPlO" en los términos de lo establecido en et
numeral 23 de "tOS tINEAMIENTOS" deberá informar trimestralmente a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, sobre el ejercicio, destino, resultados obtenidos y evaluación de los
recursos transferidos, en los términos del artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, y conforme a los Lineamientos para informar sobre los recursos
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del
Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33, publicado en el Diario
Oficialde la Federación el25 de abril de 2013 y/o a los que en su caso, se emitan para el ejercicio
fiscát 2016.

DECIMA.- DE LA AMPLIACIóN DE CALENDARIO.- En caso de situaciones de superven¡entes,
cont¡ngentes o excepcionales, que motiven o just¡fiquen la ampliación del plazo establecido en
el calendario de ejecución definido en el presente convenio, "EL MUNlClPlO", deberá solicitar
por escr¡ro á ia Secrctaría de Planeación, Administración y Finanzas, para que ésta a su vez
solicite a la Unidad de Políticas y Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Créd¡to
Público, "[A UPCP", dentro de la vigencia del periodo otorgado para la aplicación de los recursos
de cada obra, la autor¡zac¡ón para modificar el calendar¡o de ejecución.

DECIMA PRIMERA.- GASTOS INDIRECTOS.- Se podrá destinar hasta un dos por c¡ento del costo
total de la obra antes del lmpuesto alValor Agregado, para cubrir erogac¡ones por concepto de
gastos indirectos atribuibles a la ejecución de "tOS PROYECTOS". "EL MUNICIPIO" deberá
asegurarse que éstos no excedan el porcentaje antes menc¡onado.

DÉCIMA SEGUNDA.. DE LA TRANSPARENCIA Y TA RENDICIÓN DE cUENTAS.- "EL MUNICIPIO"
deberá asegurar a las instancias de control y fiscalización competentes de los poderes Ejecut¡vo

y legislativo, Federal y local, eltotalacceso de la ¡nformac¡ón documental contable y de cualquier
otra índole relacionada con "[OS PROYECTOS" realizados con los recursos de "Et FONDO",

De igual forma en apego al numeral 33 de "[OS LINEAMIENTOS", "EL MUNlClPlO", asumirán
plenamente y por sí mismo, los comprom¡sos y responsab¡lidades vinculadas con las

obligaciones jurídicas, financieras y de cualquier otro t¡po relacionadas con "LOS PROYECTOS".

Las respo nsa bilidades admin¡strativas, civ¡les y penales der¡vadas de afectac¡ones a la hacienda

pública ei' quc incurran los servidores públicos municipales, así como los particulares, serán

sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable, de conformidad por el numeral

34 de "IOS tINEAMIENTOS".

Asim¡smo, "Et MUNlClPlO", deberá incluir en la presentación de su Cuenta Pública y en los

informes sobre el ejercicio del gasto público al Poder Leg¡slat¡vo del Estado, la información

relat¡va a la aplicación de los recursos otorgados para "Los PRoYEcTos" obieto del presente

instrumento, en térm¡nos de lo dispuesto por el numeral 35 de "tOS LINEAMIENTOS"'

JAI ISCO

s
-§/o

3
t

9\,
f
§

§t

%
7

v

\
\

\

N

*ú.t.1'i.o-9ob 6,



DÉclMA TERCERA,- DlFuslóN.- El municipio deberá publ¡car y actual¡zar de manera tri
en su página de internet y en otros medios accesibles al ciudadano, la información relat¡va a la

descripción de la obra, montos, metas, proveedores y avances físicos y financieros de "[OS
PROYECTOS", así como las demás obligaciones que derivan del cumplimiento de la legislac¡ón
en materia de transparenc¡a y acceso a la informaclón pública gubernamental, y demás
disposiciones jurídicas aplicables.

En apego a lo establecido en el numeral 38 de "tOS LINEAMIENTOS", en la aplicación, erogación
y publicidad de los recursos que se entregan a "EL MUNICIPIO" para "[OS PROYECTOS", deberán
observarse las dispos¡ciones federales aplicables en mater¡a electoral, por lo que la publicidad,

documentación e información relativa a los mismos deberá incluir la leyenda s¡guiente: "Este

programo es público, ojeno o cuolquier portido político. Quedo prohibido el uso poro fines
d¡stintos o los estoblecidos en el progroma".

Adicionalmente, en los proyectos de ¡nfraestructura que se realicen con cargo a los recursos de

"EL FONDO", se deberá inclu¡r la leyenda s¡guiente: "Esto obra Íue reolizodo con cargo o los

recursos federoles del 6obierno de lo Repúblico".

DECIMA CUARTA.- CONTROL Y VlGlLANClA.- "EL MUNICIPIO" deberá destinar el uno al millar
del monto total de los recursos asignados a favor de la Contraloría del Estado, para que realice

la v¡gilancia, inspección, control y evaluación de "tOS PROYECTOS". As¡mismo, en apego a lo
d¡spuesto en el artículo 191 de la Ley federal de Derechos, el cual establece que las ofic¡nas
pagadoras deberán retener al momento del pago, un monto equivalente al cinco al millar sobre

el ¡mporte de cada una de las est¡maciones de trabajo.

DÉcrMA qutNTA.- suspENsróN DE AsrGNAcróN DE REcuRsos.- "EL GoBtERNo DEL EsrADo",
podrá suspender la m¡n¡strac¡ón de los recursos federales cuando "EL MUNICIPIO" incumpla con

los plazos, térm¡nos y condiciones establecidos en el presente conven¡o.

DÉCIMA SErA.- VIGENCIA. El presente convenio surt¡rá efectos a partir de la fecha de

suscripción, y terminará hasta que se haya aplicado la total¡dad de los apoyos económicos de

conformidad con el calendario de ejecución de las obras a que se refiere la cláusula Sexta del

presente instrumento, s¡n que traspase el presente eierc¡cio fiscal 2016.

DÉctMA SÉPÍMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAs PARTES" acuerdan que el presente

convenio podrá darse por terminado de manera ant¡c¡pada cuando se presente alguna de las

siguientes c¡rcunstancias:

a) Por acuerdo de las partes.

b) Por rescisión, siendo las causas de la misma, las s¡guientes:

1. Que el "MUNlClPlO" destine los recursos federales prev¡stos en el presente convenio

a f¡nes d¡stintos a los establec¡dos en el mismo.

2. Que el "MUNlClPlO" incumpla las obligac¡ones contraídas en este instrumento'

c) Por caso fortuito o fuerza mayor.

En caso de rescisión, el "MUNlClPlO" deberá reintegrar al "GOBIERNO DEL ESTADO", el monto

equivalente a los recursos que haya recibido, incluyendo los rendimientos financieros

generados, en términos de las d¡sposiciones legales aplicables.
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DÉclMA ocfAvA.- MootFtcActoNES At coNVENto.- "LAs pARTEs', acuerdan que et pr
convenio podrá ser ad¡cionado o modificado de común acuerdo, con apego a las disposiciones
jurídicas aplicables, mediante la suscripción del convenio modif¡catorio correspond¡ente.

DÉCIMA NOVENA.- interpretación.- "l¡5 PARTES" manifiestan su conformidad para interpretar
en el ámbito de sus respectivas competenc¡as y resolver, de común acuerdo, todo lo relat¡vo a la

ejecución y cumplim¡ento del presente convenio, asf como sujetar todo lo no previsto en el mismo,
a lo dispuesto en la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su reglamento y
en las demás dispos¡c¡ones jurídicas aplicables.

VIGESIMA.- NOTIFICACIONES. Todas las comunicac¡ones o notif¡caciones que "l-AS PARTES" se

hagan en relación con este convenio, deberán ser por escrito y d¡rigirse a los domicilios
señalados por las partes en la cláusula vigés¡ma primera de este convenio, conservando la parte
emisora acuse de recibo de las mismas.

En caso que alguna de las partes cambie su dom¡cilio deberá not¡f¡carlo a la otra, mediante av¡so
por escrito, con 15 (quince) días de ant¡c¡paclón a la fecha en que pretenda surta efectos el

cambio; en caso contrar¡o, las notificaciones se entenderán legalmente efectuadas en los

domicilios señalados en ei presente instrumento.

vlcÉslMA PRIMERA.- DoMlcltlos. Para todos los efectos derivados del presente convenio,
especialmente para av¡sos y not¡ficaciones, "tAS PARTES" señalan como sus domicilios los

siguientes:

"Et GOBIERNO DEL ESTADO": Av. Corona N'31, Palacio de Gobierno, Col. Centro, C.P. 44100,

Guadalajara, Jalisco. Tel. 01-33-3568-17-00 extens¡ón 33302.

Enteradas "l¡S PARTES" del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en

cuadriplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco a los 03 días del mes de mayo del año 2016

dos mil dieciséis.

Por "Et MUNICIPIO"

Gobernador Constitucional del Estado de
Jalisco

Pres¡dente Municipal

v
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//,
Arq. Anton¡o

J,) t//
De Jesús Ramírez Ramos

I

Mtro. Jorte s ndoval Díaz

"Et MUNICIPIO": Portal 5 de mayo número 04, Presidenc¡a Municipal, colonia Centro, C.P.

49500, Teléfono, (01382) 5380149,5380600.

Por "EL GOBIERNO OEL ESTADO"
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Secretar¡o

Mtro. Héctor

de Gobierno

de Planeación, ¡n¡strac¡ón

vFi nanzas

C. Anette Angél¡ca Chávez Arias

Encargado de la Hacienda Municipal

Horo 6.,..J..telqr< (o\e< to t(-
Tec. María Guadalupe Colecio Marin
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO FONDO PARA EL

FORTATECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICIPAT 2015, CELEBRADO ENTRE

EL GOBIERNO DET ESTAOO DE JALISCO Y EI, MUNICIPIO DE MAZAMIfLA
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Anexo del Convenio Fondo Para el Fortalecimiento de la lnfraestructura Estatal y Municipal 2015
FORTALECE

CARTERA DE PROYECTOS

+>
Hori.^ 6uJc.\"P. Co\eclo F(-

de cuenlas y transparencie, para dar pleno cumplimiento a las dtsposicionés legales y nomativas apticables

,il,"J)zz w

MAZAMITLA 1.800.000,00

N DE EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO E

INSTALACIONES HIDRO-SAN ARIAS, EN LA CALLE PROTONGACION

JOSE SANTANA GARCIA, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE MAZAMITLA,

N DE EMPI:DRADO AHOGADO EN CONCRETO E

INSTALACIONES HIDRO-SAN ITARIAS EN LA CATLE ALVARO OBREGON,

REHABILITACI

REHABILITACI
JALI

EN LA JALISCORA MUNICIPAL DE MAZAM

MAZAMITLA 1.500.000,00

CONSTRUCCIÓN DE EMEPDRADO AHOGADO EN CONCRETO E

INSTALACIONES H IDRO-SANITARIAS, EN LA CALLE AZTECAS, EN LA

LOCALIDAD DE EPENCHE CHICO, EN MAZAMITLA, JALISCO

MAZAMITLA

COLECTOR DE AGUAS RESIDUALES CON TUBERIA DE POLIETILENO DE

ALTA DENSIOAD DE 36" DE DIAMETRO, UBICADO EN LAS LOCALIOAOES

DE LA COFRADIA - PASO DE LOs ARRIEROS, 1RA ETAPA, EN EL

MUNICIPIO DE MAZAMITLA, JATISCO.

MAZAMIILA 4.000.000,00

REHABrLrrAcróN DE EMpEDRADo AHoGADo EN coNcREfo E

rNsrALAcroNEs HrDRo-sANrrARrAs EN LAs CALLES Ntño ART|LLERo y

CANELA, EN tA CABECERA MUNICIPAL DE MAZAMITLA, JALISCO

MAZAMITLA 1.100.000,00

REHABrLlrAcróN DE LUMTNARTAs DE cAMELLoNEs DE AccESo AL

MUNICIPIO DE MAZAMI TLA, ]ALISCO
MAZAMITLA 1.000.000,00

CONSTRUccIÓN DE EMPEDRADo AHoGADo EN coNcRETo E

INSTALACIONES HIDRO-SANITARIAS, EN LA CALLE LA ESMERALDA, EN

EL BARRIO DE LAS COLONIAS

MAZAMITLA 2.400.000,00

TOTAT 13.000.000,00

Denominación del proyecto Municipio
I

Recursos

programados

1.200.000,00


